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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM.4 DE PALMA DE MALLORCA

9691 Terceria de dominio 2/2015

D/Dª FRANCISCA MARIA REUS BARCELO, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nº 004 de PALMA DE MALLORCA, HAGO
:SABER

Que en el procedimiento TERCERIA DE DOMINIO 0000002 /2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/Dª
SANTANDER CONSUMER EFC SA contra ANDRZEJ ROBERT SZOSTAK, GLOBALCHALET SLU , FONDO DE GARANTIA
SALARIAL (FOGASA) sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución:

interpuesta por la Procuradora de los TribunalesDISPONGO: QUE ESTIMANDO LA DEMANDA DE TERCERÍA DE DOMINIO 
Dña. Matilde Teresa Segura Segui obrando en nombre y representación de Santander Consumer EFC S.A. contra Andrzej Robert Szostak y la
empresa Globalchalet S.L.U. en relación al vehículo marca Kia modelo Sorento con matricula 4142HLK y número de bastidor
KNAKU814DC5281296 el dominio de la demandante respecto deldebo declarar y declaro a los efectos del presente procedimiento 
citado vehículo Líbrense los oficios oportunos.acordando alzar el embargo trabado sobre dicho bien. 

Notifíquese la presente resolución a las partes personadas haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de 3 días a contar desde el siguiente a su notificación. Así mismo, y de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional 15ª de la
Ley Orgánica del Poder Judicial introducida por la Ley Orgánica 1.2009 de 3 de noviembre se advierte a las partes que en el momento de
interposición de dicho recurso habrá acreditarse la previa constitución de depósito por la cantidad de 25 € en la cuenta de depósitos y
consignaciones abierta a nombre de este Juzgado de lo Social Número Cuatro de Palma de Mallorca en la entidad Banco SANTANDER.

Se encuentran exentos de la obligación de constituir depósito para recurrir los trabajadores y beneficiarios de la Seguridad Social, el
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las entidades locales y los organismos autónomos dependientes de todos ellos.

Se advierte a las partes que no se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma, D. Ricardo Martín Martín, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social Número Cuatro de Palma
de Mallorca; doy fe.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a GLOBALCHALET SLU, en ignorado paradero, expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de Baleares.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios
de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

En PALMA DE MALLORCA, a veintiuno de Mayo de dos mil quince.
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

15
/8

7/
92

23
58

http://boib.caib.es

		2015-06-10T14:33:25+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1433939605537
	Aprobación del documento




